
El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, suscribió el 
Contrato de Préstamo No. 2732/OC-CO con el Banco Interamericano de Desarrollo - BID, para 
financiar parcialmente el Programa “Abastecimiento de Agua y Manejo de Aguas Residuales 
en Zonas Rurales” - CO-L1105, y se propone utilizar una parte de los fondos para contratar 
servicios de consultoría para realizar interventorías.
Por tal razón, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, como organismo ejecutor de la 
operación y por intermedio del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, invita a las 
firmas consultoras o asociaciones en participación, consorcios o asociación (APCA) interesadas 
a expresar su interés en participar en el proceso de Selección Basado en Calidad y Costo (SBCC), 
que se adelantará de acuerdo con los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) detallados en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados 
por dicha entidad y que se encuentran en la dirección http://www.iadb.org/procurement. De 
ser el caso, la APCA, debe nombrar a una de las firmas como representante de la asociación; 
todos los miembros de la APCA firmarán el contrato y deben ser responsables mancomunados 
y solidariamente en la totalidad del trabajo.  Se aceptará sólo la presentación de expresiones 
de interés por parte de personas jurídicas que cumplan con los requisitos de firmas 
elegibles según las políticas del BID y que no se encuentren incursas en las inhabilidades e 
incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley.  Las firmas seleccionadas se 
contratarán a través de los Planes Departamentales de Aguas PAP- PDA de Tolima o Córdoba, 
según donde se localice el proyecto al cual se le realizará la interventoría.
ALCANCE: La invitación va dirigida a firmas interesadas en prestar servicios de consultoría 
con el objetivo de: Realizar la interventoría a los proyectos de acueducto a realizarse 
en zonas rurales de los departamentos de Tolima y Córdoba.  Los proyectos a ejecutar 
incluyen la construcción de infraestructura de abastecimiento de agua: pozos profundos, 
estructuras y plantas de tratamiento de agua potable (Caudal de diseños de 2 l/s), tanques 
de almacenamiento, redes de distribución y conexiones domiciliarias. Las interventorías 
corresponden a dos proyectos diferentes y se contrataran por separado.
VALOR APROXIMADO: El valor de las interventorías se estima en ciento cincuenta MILLONES 
DE PESOS ($150.000.000) M/CTE., antes de IVA, cada una, aclarando que este valor es 
solamente indicativo.
PLAZO: El plazo de ejecución de la Consultoría se estima en once (11) meses.
Se solicita a los interesados (sólo firmas) manifestar su interés e indicar si es filial, sucursal o 
matriz y allegar los siguientes formatos debidamente diligenciados.
•FORMATO 1. Información general de la firma o asociación de firmas

Razón Social
Existencia  y  representación legal
Dirección
Teléfono, fax, correo electrónico
Nombre representante
Correo electrónico
Fecha inicio operaciones
Documentos de existencia y representación legal: Con el fin de conocer la capacidad 
de la firma y/o de la asociación de firmas para ejecutar el contrato, se solicita allegar los 
documentos de existencia y representación legal de los interesados. 
Estados Financieros: Con el fin de conocer la situación y capacidad económica de las firmas 

consultoras interesadas, se solicita presentar los siguientes Estados Financieros con corte a 
31 de diciembre de 2018 o a la fecha de cierre del ejercicio económico en el país de origen, 
debidamente firmados por Contador y/o el Revisor Fiscal o auditor independiente:
1. Balance General clasificado en Activos y Pasivos Corrientes y No Corrientes.
2. Estado de Ganancias y Pérdidas o de Resultados.
3. Notas a los Estados Financieros.
• FORMATO 2.  Detalle de la experiencia de la firma o asociación de firmas
Se solicita a los interesados, que informen su experiencia en los últimos diez (10) años, en 
contratos ejecutados y finalizados que estén directamente relacionados con los servicios de 
consultoría solicitados en esta invitación, particularmente en interventoría de proyectos de 
acueducto en el sector rural.

Entidad 
contratante

Objeto del trabajo 
de consultoría

Descripción 
del trabajo

Monto 
contrato

Fecha 
inicio

Fecha
terminación Folio

NOTA: En ningún caso se revisarán hojas de vida de profesionales presentadas con la 
expresión de interés.
La manifestación de interés, junto con la información solicitada, deberá presentarse por 
escrito, en sobre cerrado y marcado, o remitirse por medio de correo electrónico, a más tardar 
el día once (11) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 3:00 PM, en la siguiente 
dirección o el siguiente correo electrónico:

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO
VICEMINISTERIO DE AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO

PROGRAMA 
“ABASTECIMIENTO DE AGUA MANEJO DE AGUAS RESIDUALES EN ZONAS RURALES”

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 2732/OC-CO

“INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE ACUEDUCTO BÁSICO A REALIZARSE EN 
ZONAS RURALES DE LOS DEPARTAMENTOS DE TOLIMA Y CÓRDOBA”.
 
Dirección: Calle 18 No. 7-59, Ciudad: Bogotá, País: Colombia
Correos Electrónicos: alozano@minvivienda.gov.co
Teléfono: (57-1) 332 3434 ext. 3622
 
La sola expresión de interés no obliga al MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 
representado por el VICEMINISTERIO DE AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO, a invitarlo a presentar 
propuesta, ni configura derecho alguno a favor de los interesados.
Los interesados pueden dirigir sus respuestas y solicitudes de aclaraciones al correo electrónico 
o teléfono ya mencionado. 
Atentamente,

JOSE LUIS ACERO VERGEL
Viceministro de Agua y Saneamiento Básico
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